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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, diecisiete (17) de jun iode dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2019 00097 00 
DEMANDANTE : JUAN BYLON RUANO Y OTROS 
DEMANDADO • : NACIÓN— RAMA JUDICIAL — FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 
ACCIÓN : REPARACIÓNDIRECTA 

Revisado el expediente, se advierte que en el auto admisorio de la demanda se 
omitió ordenarla notificación de dicha providencia al Director General de la Agenda 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, siendo necesaria su comparecencia al 
tenor de lo dispuesto en artículo 3° del Decreto, 1365 de 2013, toda vez que las 
accionadas son entidades pú blicas del orden nacional. En consecuencia, se ordena: 

PRIMERO: Notificar personalmente el auto admisorio de la demanda, proferido el 
10 de octubre de 2019, como también el proveído del 03 de marzo de 2020, por el 

cual se corrigió el auto admisorio de la demanda, al Director General de la Agenda 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, acorde con lo señalado en el artículo 199 
ibídem, modificado por el 612 del C.G.P.; en concordancia con el artículo 3° del 
Decreto 1365 de 2013. 

SEGUNDO: Córrase traslado a la entidad interviniente, por el término de (30) días, 

de conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A., informándole que una vez 
notificada, las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaría a su 
disposición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Ras judicial 
Curio Superior de la Padicature 

República de Colooribla 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, diecisiete (17) de Junio de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2019 00228 00 
DEMANDANTE M1REYA ZAPATA ANGOLA 
DEMANDADO : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
FOMAG 

MEDIO DE CONTROL. : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Procede el Despacho a pronunciarse, sobre la admisión de la demanda impetrada 
por la señora Mireya Zapata Angola, frente a la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; para lo cual se 
encuentra que mediante auto del 21 de octubre de 2019, notificado en estado del 
día 22 de ese mismo mes y año, se procedió a su inadmisión, indicando los 
requisitos de que adolecía para que dentro del término legal procediera ,a subsanar. 

Posteriormente, la abogada en escrito de subsanación de la demanda de fecha 05 
de noviembre de 2019, menciona respecto de la falencia No. 041, que el poder 
otorgado por la demandante Mireya Zapata Angola, fue entregado a la entidad 
territorial y reposa en el correspondiente expediente administrativo. 

Así las cosas, se advierte que la demanda no fue corregida en los términos 
ordenados, al no haberse allegado poder con su respectiva presentación personal; 
en consecuencia, se rechazará la presente demanda, en virtud de lo dispuesto por 
el numeral 2° del artículo 169 del C.P.A.CA. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazarla demanda interpuesta a nombre de la señora Mireya Zapata 
Angola, contra la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvanse los anexos a la interesada sin 
necesidad de desglose, archívese el expediente y can célese su radicación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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